A LA COMISION DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA

Y PARA ANTE EL JUZGADO QUE CORRESPONDA

DON ................................................ Procurador de los Tribunales, con asistencia del Letrado DON .........................................................., cuya postulación procesal tienen conferida por designación en TURNO DE OFICIO, para actuar en nombre y representación de DON/DOÑA .........................................................., ante el Secretario de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y para ante el Juzgado que corresponda, comparezco y DIGO:

Que, en la representación enunciada y por medio del presente escrito, IMPUGNO la resolución dictada por esa Comisión, de fecha ...................., por la que se acuerda la DENEGACIÓN del reconocimiento del derecho a asistencia jurídica gratuita a mi representado, para la causa ........................, con apoyo y fundamento en las siguientes:

ALEGACIONES

Primera.- La resolución combatida se funda, en síntesis, en la falta de solicitud expresa por parte del interesado para el reconocimiento de dicho derecho y la omisión de la justificación documental que acredite la insuficiencia de recursos del mismo para litigar.

Segunda.- Sin embargo, obra en el expediente testimonio de una resolución del órgano judicial, dictada al amparo del art. 21 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, por el que se requiere a los Colegios Profesionales la designación de Abogado y Procurador en Turno de Oficio, resolución que dio lugar al nombramiento de los que suscriben. Tal y como impone el citado precepto, el órgano judicial que dictó dicho requerimiento comprobó la concurrencia de las dos circunstancias siguientes:


a).- Que fuera preciso asegurar de forma inmediata los derechos de defensa y representación del encartado en una causa penal.


b).- Que dicho encartado haya manifestado carecer de recursos económicos.

Tercera.- En consecuencia de lo anterior, es evidente que nuestro representado y defendido solicitó, ante el órgano judicial, la designación de una postulación en turno de oficio, habiendo comprobado dicho Tribunal que concurrían en el solicitante los requisitos de carencia de recursos previstos en la Ley. Así las cosas, la falta de firma en el modelo normalizado de solicitudes constituye un defecto formal subsanable por el procedimiento que habilita la Orden del Ministerio de Justicia de 23 de febrero de 1997 (BOE 3 oct.), en virtud de la cual, compete a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita realizar las comprobaciones que impone el art. 17 de la citada Ley de 10 de enero de 1996. 

Cuarto.- La denegación del derecho que este recurso combate no se funda en la constatación de que el beneficiario de la asistencia jurídica gratuita disponga de recursos económicos suficientes para costearse su defensa, sino en la falta de comprobación de sus manifestaciones que solo a la Comisión compete. A mayor abundamiento, tanto el Juzgado de Instrucción que dictó el Auto requiriendo la designación en turno de oficio, como el Letrado que suscribe, han constatado la realidad de lo afirmado por el solicitante, por lo que – de conformidad con la reiterada doctrina de los Juzgados de esta plaza – por todas Penal 3: 19 abr. 01 (PA 464/00), 24 abr. 01 (PA 413/00), 4 may. 01 (PA 395/00) y Penal 1: 26 abr. 01 (PA 256/00), 26 abr. 01 (PA 305/00) y 11 may. 01 (PA 74/01), procede la revocación de la resolución recurrida para reconocer el derecho del solicitante a los beneficios de la asistencia jurídica gratuita.

Y por cuanto antecede,

SUPLICO AL JUZGADO tenga por impugnada la resolución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de que hago mérito y, tras la tramitación que la ley impone, dicte resolución reconociendo a Don ...................................... el derecho de asistencia jurídica gratuita para la causa que señalo, por ser de justicia que pido en Valladolid, a .......... de .......................... de dos mil ..............

